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PRESENTACIÓN DEL LIBRO  

“REFLEXIONES ACERCA DE UN ESTATUTO DEL TRABAJO 

PARA EL SIGLO XXI” 
J O R N A D A  G R A T U I T A  O R G A N I Z A D A  P O R  R A V J L  

P R E S E N C I A L  

A U L A  S E D E  I C A V ,  P L A Z A  T E T U Á N  1 6  

•  O B J E T I V O  

El contenido de la sesión persigue el deliberado propósito de abrir un debate sobre la reforma de nuestro modelo de relaciones 

laborales, sin otra finalidad que la de establecer un punto de partida concreto, a modo de "tesis provocadora", sobre los 

distintos aspectos críticos planteados, así como sobre las soluciones apuntadas a los mismos. Se postula una reforma laboral 

global que modifique sustancialmente el actual Estatuto de los Trabajadores, modificado más de cincuenta veces hasta hoy y 

no siempre en la misma dirección, considerando la nueva realidad laboral (redes sociales, teletrabajo, robótica, plataformas 

digitales, inteligencia artificial, medio ambiente, trabajo a resultado, etc.) y las nuevas sensibilidades (defensa de la igualdad 

frente a la discriminación laboral y un mayor respeto a los derechos fundamentales de la persona trabajadora), lo que exige 

nuevas soluciones que proporcionen la necesaria seguridad jurídica que las relaciones laborales demandan frente a los 

muchos silencios y ambigüedades normativas que la ley presenta, solucionados, a veces contradictoriamente, por nuestra 

jurisprudencia.  

•  P O N E N T E S  

 

17:00h – Estudio General: Presentación y reforma de la normativa reguladora de las fuentes de las relaciones laborales. 

D. TOMÁS SALA FRANCO. – Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad de Valencia. 

17:20h – Estudio General: La reforma de la normativa reguladora de negociación colectiva. 

Dª EVA LÓPEZ TERRADA. Catedrática de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad de Valencia. 

17:30h – Estudio General: La reforma de la normativa reguladora del tiempo de trabajo. 

D. JESÚS LAHERA FORTEZA. Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad Complutense. 

17:40h – Estudio General: La reforma de la normativa reguladora de la formación continua en el trabajo, en el deber de buena 

fe contractual y en la participación financiera de las personas trabajadoras en la empresa. 

D. ADRIÁN TODOLÍ SIGNES. Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad de Valencia. 

PRESENTA Y MODERA: 

Dª SOFÍA DE ANDRÉS GARCÍA. – Diputada 1ª de la Junta de Gobierno del ICAV. 

17:50h – MESA REDONDA 

•  I N S C R I P C I Ó N  

 

La inscripción se efectuará a través de la página web del colegio www.icav.es en el apartado de formación, Oferta Formativa 

Si al realizar la inscripción, no se recibe el correo electrónico que confirma la inscripción, rogamos se ponga en 

contacto con el departamento de formación. 
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